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Perspectivas en los estudios sobre la migración indígena  
a las ciudades de México*

VICTORIA CHENAUT**

INTRODUCCIÓN

E N ESTE ENSAYO ME PROPONGO mostrar un panorama de los 
enfoques que los antropólogos utilizaron en las investigaciones rea-
lizadas a partir de la década de 1990 sobre el tema de la migración 

de indígenas a las ciudades. La introducción de nuevos paradigmas en las 
ciencias sociales y el surgimiento de movimientos sociales han renovado las 
preguntas que se han formulado, así como las posturas teóricas desde las 
cuales se ha procurado darles respuesta. Una de las cuestiones que destacan 
en esta indagación se refieren al creciente interés de las investigaciones por 
mostrar que el reconocimiento de la identidad étnica y las desigualdades 
de género, no sólo son fuente de vulnerabilidad y discriminación hacia los 
migrantes, sino que también son el fundamento de las demandas en torno 
a los derechos y la ciudadanía de las organizaciones indígenas urbanas.

Con este objetivo, me he centrado en mostrar principalmente las 
investigaciones que se hicieron en la Ciudad de México, las que se com-
plementan con estudios que se llevaron a cabo en dos ciudades del norte 
del país: Monterrey y Tijuana. Al ampliar la mirada hacia estas ciudades 
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intento mostrar algunas de las semejanzas y diferencias que caracterizan 
las condiciones de vida de los migrantes de acuerdo al contexto urbano 
en que se insertan, y cómo han sido abordadas en las investigaciones. 
En el caso de la Ciudad de México, cabe mencionar que el proceso de 
industrialización que tuvo lugar a partir de las décadas de 1940 y 1950 
atrajo a numerosos migrantes de origen rural, para los cuales esta ciudad 
se convirtió en el destino principal de la migración.1 Estos movimientos 
de población tuvieron como consecuencia que los migrantes se fueran 
insertando en la vida citadina y en muchos casos asimilando, lo que plan-
tea como uno de los temas centrales en los estudios de migración a esta 
ciudad, la cuestión de la integración social e identitaria de los migrantes. 
Es necesario tener en cuenta que en esta enorme ciudad capital del país 
residen no sólo los migrantes provenientes de diversas etnias distribuidas 
a lo largo y ancho del país, conformando una ciudad multicultural, sino 
que también tiene presencia la población de origen náhuatl descendiente 
de los pueblos originarios habitantes del valle de México, que con el cre-
cimiento de la ciudad fueron incorporados a la vida urbana, lo que alteró 
sus formas tradicionales de vida y en muchos casos la pérdida de sus tie-
rras de cultivo por la expansión de la zona metropolitana de la ciudad. 
Como se analiza más adelante en este artículo, la diferente situación de 
ambos tipos de indígenas que aquí residen motiva reclamos específicos en 
lo que concierne a sus derechos étnicos, sociales y culturales.

Por su parte, la ciudad de Tijuana se caracteriza por constituir un 
espacio urbano que está permeado por la situación de frontera entre dos 
países (México y Estados Unidos), y por ser una ciudad que proporciona 
infraestructura y servicios a quienes se encuentran de paso con el objeto 
de cruzar legal o ilegalmente a la Unión Americana. Vivir en la ciudad de 
Tijuana significa estar expuesto a la impronta cultural del país vecino, 
con sus códigos y regulaciones, al mismo tiempo que cruzando la fron-
tera se encuentra la posibilidad siempre presente de obtener empleo y 
de esta manera garantizar la reproducción de la unidad familiar. Por lo 
tanto, numerosos migrantes que viven en Tijuana ostentan la categoría de 
commuters, que define a aquellas personas que residen en México y viajan 

1 KEMPER, 1976, p. 52.
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ya sea por día o por semana a trabajar a Estados Unidos.2 La impronta 
de la frontera se expresa en una multiplicidad de formas, produciendo la 
reconfiguración de la etnicidad dado que, como sostiene Velasco Ortiz,3 
“la transnacionalización implica que los sujetos viven al mismo tiempo 
en marcos estatales y nacionales diferentes”. La vida de los migrantes 
está signada por la problemática de la migración internacional y por una 
cotidianeidad en la que están presentes “coyotes”, migrantes que vienen 
de diferentes regiones del país y de América central ansiosos por pasar “al 
otro lado” y turistas originarios de Estados Unidos que viajan a Tijuana 
para hacer compras y divertirse a un precio módico, siendo éstos últimos 
los principales compradores de la venta ambulante que realizan los indí-
genas mixtecos en el centro de Tijuana.4

Los indígenas migrantes a Monterrey han sido invisibles para las polí-
ticas públicas y la investigación social hasta hace poco tiempo, lo que se 
debe a que la migración a esta ciudad comenzó en forma incipiente desde 
la década de 1970, aumentando a partir de los años noventa con migran-
tes procedentes de los estados de Hidalgo, San Luis Potosí y Veracruz.5 
Prueba de esta invisibilidad es que la primera política pública dirigida 
a los indígenas en Nuevo León se llevó a cabo en el año 1998, y que la 
Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) creó una 
subdelegación en la ciudad de Monterrey en 2006.6

Las diferentes características de las ciudades en que se asentaron los 
migrantes indígenas tienen incidencia en la manera en que los investiga-
dores han abordado el tema de la migración urbana. Así, mientras en el 
Distrito Federal se ha puesto el acento en estudiar las causas de la migra-
ción y los patrones de asimilación, inserción y reproducción de la iden-
tidad étnica,7 en Tijuana una de las líneas centrales de la investigación 
reside en indagar la agencia étnica y la etnicidad de cara a la situación 
transnacional que aquí viven los migrantes indígenas.8 En cambio, los 

2 VELASCO ORTIZ y VARGAS, 2010, p. 106.
3 VELASCO ORTIZ, 2002, p. 166.
4 VELASCO ORTIZ, 2002.
5 DURIN y MORENO ZÚÑIGA, 2008, p. 92.
6 DURIN, 2008b, p. 26.
7 ARIZPE, 1975; KEMPER, 1976.
8 VELASCO ORTIZ, 2002, 2005 y 2010.
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estudios que se están realizando en Monterrey, se encuentran en gran 
medida permeados por la necesidad de definir y caracterizar a los sujetos 
de estudio, poniendo el énfasis en combinar enfoques de la demografía y 
la antropología social para hacerlos visibles y tener un panorama global, 
a la vez que desarrollar líneas cualitativas de investigación que permitan 
profundizar sobre temas específicos.9

En la década de 1990 los indígenas migrantes a las ciudades mexicanas 
adquieren mayor visibilidad a la luz de las movilizaciones étnicas relacio-
nadas con el fortalecimiento del movimiento indígena, con la firma del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que 
reconoce los derechos colectivos de los pueblos indígenas, y con el levanta-
miento indígena en el estado de Chiapas del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional (EZLN), en demanda de justicia social, tierras y democracia, 
lo que ocasiona que en el escenario político y académico mexicano se 
lleve a cabo un intenso debate sobre el tema de los derechos indígenas. En 
este contexto, aplicando políticas multiculturales que tuvieron también 
impacto en otros países de América Latina, el gobierno mexicano aprueba 
en 1992 reformas al artículo 4o de la Constitución reconociendo la diver-
sidad cultural del país y, posteriormente, en el año 2001, se modifica el 
artículo 2o constitucional reconociendo derechos y autonomía indígenas. 
A pesar de las críticas vertidas hacia estas reformas por sus limitaciones, 
hay que destacar que los pueblos indígenas fueron por primera vez recono-
cidos a nivel constitucional, lo que cuestionó la idea de homogeneidad y 
de igualdad jurídica que prevalecía hasta ese momento.10

TEMAS Y ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN

El tema de la migración indígena a las ciudades tiene una larga trayecto-
ria en la antropología mexicana, al mismo tiempo que fueron surgiendo 
nuevos enfoques, preguntas y problemas de investigación. Robert Kem-
per11 define dos amplios paradigmas en los estudios sobre migración en 

9 DURIN, 2008b, pp. 36, 39.
10 ARAGÓN ANDRADE, 2007.
11 KEMPER, 1987.
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México, sobre los que me detendré brevemente. Hasta fines de los años 
sesenta y comienzos de los setenta predomina una perspectiva de inves-
tigación que el autor califica como “culturalista”, influenciada por aca-
démicos de Europa y Estados Unidos, que privilegia los estudios de caso 
desde una perspectiva empírica e inductiva. Las investigaciones sobre mi-
gración pusieron el acento en analizar el cambio sociocultural, utilizando 
un modelo que contraponía tradición y modernidad. De esta manera, la 
preocupación de los autores fue analizar las causas de la migración, las es-
trategias familiares de sobrevivencia, así como valores, actitudes y formas 
de adaptación y asimilación a la sociedad mayor. En esta amplia perspec-
tiva se destaca el trabajo de Oscar Lewis,12 quien a mediados del siglo XX 
realizó investigación entre los campesinos que migraron a la Ciudad de 
México, aportando una nueva metodología, que en lugar de centrarse en 
los clásicos estudios de comunidad, toma como unidad de análisis a las 
familias de los migrantes y a los individuos, quienes se habían asentado 
en forma dispersa en distintos barrios de la capital del país.

A fines de los años sesenta, pero especialmente en los años setenta se 
consolidó el enfoque que Kemper13 ha denominado “histórico-estructu-
ralista”, el cual recibió influencias del marxismo y de científicos sociales 
de América Latina, quienes, desde una perspectiva teórica y deductiva, 
resaltaron la importancia de considerar que la migración se vincula con 
las condiciones que provienen de la situación de desarrollo dependiente 
en el sistema capitalista. De esta manera, los planteamientos generales 
se dirigieron a poner el acento en destacar las condiciones de clase, polí-
ticas y sociales que inciden en las migraciones. Al analizar sus causas, se 
subrayan cuestiones tales como que el sistema presenta una incapacidad 
estructural para hacer frente al crecimiento de la población.14 En esta 
perspectiva, se destacan los trabajos de Lourdes Arizpe,15 quien se pre-
gunta cómo influye la condición étnica en el patrón de migración. La 
autora concluye que si bien hay explicaciones estructurales de la migra-

12 LEWIS, 1961.
13 KEMPER, 1987.
14 NOLASCO et al., 1979, p. 10.
15 ARIZPE, 1975 y 1978.
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ción, ésta tiene un carácter histórico particular, por lo que hay que anali-
zar su dinámica para comprender las distintas formas que asume.16

Desde la década de 1980 se intensificaron en México investigaciones 
sobre mujeres en diversos ámbitos de la vida social, y los nuevos debates y 
enfoques motivaron un cambio de los estudios sobre “mujeres” para rea-
lizar análisis centrados en el concepto de “género”, que implica analizar 
las jerarquías y relaciones de poder que enlazan a ambos sexos.17 Según 
Cristina Oehmichen Bazán,18 a partir de la década de 1990 comenzaron 
nuevamente a realizarse estudios de la cultura entre migrantes a las ciuda-
des, resaltando los que se refieren a cuestiones de identidad y, en menor 
medida, sobre relaciones interétnicas, entre otros temas. La mayor visibi-
lidad que ha tenido la población migrante en el país a partir de la década 
de 1990, sustentada en las formas de organización del movimiento indí-
gena y reclamos por derechos, incentivaron nuevas preguntas y temas de 
investigación. 

CIERTOS PROBLEMAS COMUNES

En este panorama general destacan cuatro grandes temas, alrededor de los 
cuales desde la década de 1990 se han realizado aportes en los estudios 
sobre migración de indígenas a las ciudades: la pertenencia étnica y la 
identidad; la familia, el parentesco y las redes sociales; el género; la vincu-
lación entre etnicidad, justicia y derechos. Estos temas no han sido todos 
estudiados con la misma profundidad, pues si bien hay un corpus impor-
tante que aborda principalmente las tres primeras cuestiones, el tema de 
la justicia y los derechos, que en las últimas dos décadas adquirió notorie-
dad pública, es una línea de investigación incipiente y de gran relevancia 
para el ejercicio de políticas públicas que conciernen a los migrantes, y 
sobre el cual me detendré en el siguiente apartado.

En la lectura de los textos resalta que no existe homogeneidad en el tipo 
de inserción laboral que tienen los migrantes indígenas, aunque el común 

16 ARIZPE, 1978, p. 228.
17 ALBERTI MANZANARES, 2004.
18 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, p. 22.
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denominador entre aquéllos que tienen bajos ingresos económicos reside 
en que los hombres se emplean en trabajos que requieren de la fuerza 
física, la que se constituye en un atributo para acceder a los empleos 
que implican un trabajo pesado, como el de cargadores en el mercado 
de La Merced en la Ciudad de México, mientras que el trabajo de las 
mujeres se apoya fundamentalmente en el comercio ambulante y en el 
empleo doméstico.19 ¿De qué manera la inserción laboral de unos y otros 
incide en las formas de sociabilidad y en las expresiones por demandas 
de derechos? Conviene en este punto destacar los planteamientos que 
se extraen del libro coordinado por Séverine Durin,20 quien toma como 
referencia el tema de la inserción laboral en dos tipos diferentes de tra-
bajos. Por un lado, aquellos indígenas (hombres y mujeres) que trabajan 
como vendedores ambulantes en las calles de la ciudad de Monterrey, 
permanentemente hostigados por las fuerzas públicas debido a su caren-
cia de permisos para realizar sus ventas en las calles, y que enfrentan una 
situación conflictiva que constituye un incentivo para organizarse, rela-
cionarse con las instituciones estatales y para demandar derechos, por lo 
que adquieren mayor visibilidad, al mismo tiempo que este trabajo les 
permite residir en núcleos barriales compactos. En cambio, las mujeres 
que trabajan como empleadas domésticas y que residen en las casas de la 
familia empleadora, viven aisladas unas de otras, por lo general en barrios 
de clase media o media alta, de modo que esta dispersión favorece su 
invisibilidad; sin embargo, esto no implica una ruptura de los lazos que 
fundamentan su pertenencia étnica, ya que forman parte activa de redes 
sustentadas en la familia y el origen común.21

También cabe mencionar que la perspectiva de género ha puesto el 
acento en estudiar las dinámicas familiares y la situación de las mujeres 
migrantes.22 La presencia de éstas en los procesos migratorios ha sido des-
tacada a partir del estudio pionero de Lourdes Arizpe sobre las “Marías” 
(indígenas mazahuas que se dedican a la venta ambulante) en la Ciudad 

19 OEHMICHEN BAZÁN, 2005.
20 DURIN, 2008a.
21 DURIN, 2008b, pp. 33, 35.
22 ARIZA, 2000, p. 39.
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de México.23 A partir de entonces, se ha planteado la necesidad de dis-
tinguir los motivos de la migración de hombres y mujeres, la diferente 
inserción laboral de unos y otros y los papeles que ambos juegan en la 
reproducción del grupo.24 Los recientes trabajos sobre cuestiones de 
género entre migrantes indígenas han señalado que las migrantes son 
actoras sociales que tienen un papel activo en el trazo de sus propias 
vidas, y que los nuevos patrones migratorios implican que se adapten las 
dinámicas familiares (tanto en el lugar de origen como de destino), por lo 
que se negocian y redefinen los roles de género, así como los derechos y 
obligaciones en el interior de la familia.25 Todavía hay mucho que investi-
gar sobre estas cuestiones, y sigue vigente la pregunta: “¿es capaz la migra-
ción de alterar la asimetría entre hombres y mujeres?”, hecha por Marina 
Ariza hace unos años.26 

Las cuestiones de la identidad y de las redes se encuentran estrecha-
mente relacionadas, ya que éstas (redes de parentesco, de paisanaje, de 
pertenencia a una organización) constituyen, en última instancia, un vín-
culo sobre el cual se sustenta y reproduce la identidad étnica. Son nume-
rosas las referencias a las redes en los diferentes estudios publicados y que 
he consultado. Una de los enfoques innovadores sobre este tema lo cons-
tituye el planteamiento de Cristina Oehmichen Bazán,27 quien, desde 
una perspectiva de género, pone el acento en mostrar la construcción 
social de las redes de parientes, su dinamismo y flexibilidad. En el caso 
de las familias mazahuas que ella estudió, las redes están centradas en las 
relaciones que se establecen por línea femenina, en las que predominan 
las manifestaciones de lealtad, solidaridad y ayuda mutua que se pres-
tan las mujeres para el cuidado y crianza de los hijos. En cualquier caso, 
las redes de parientes y paisanos, ancladas en un sentimiento de origen 
común, constituyen un capital social que los protege ante la vulnerabili-
dad y la marginalidad que viven en la ciudad.28 Existe un consenso entre 

23 ARIZPE, 1975.
24 ARIZPE, 1975; OEHMICHEN BAZÁN, 2005.
25 D´AUBETERRE BUZNEGO, 2000.
26 ARIZA, 2000, p. 48.
27 OEHMICHEN BAZÁN, 2005.
28 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, pp. 368, 386-387.
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los autores acerca del papel que tienen las redes entre los migrantes para 
la sobrevivencia, reproducción y protección de los miembros del grupo. 
El caso de las redes que vinculan a las mujeres es una expresión de esta 
necesidad, pues ante la violencia imperante, ellas se cuidan, se protegen y 
están atentas sobre los sucesos de las vidas de cada una.29 Pero el papel de 
las redes va más allá pues se convierten a su vez en el fundamento sobre el 
cual se asientan las organizaciones indígenas. 

Un ejemplo de ello es el estudio de Laura Velasco Ortiz,30 quien 
aborda el tema de las organizaciones indígenas en la frontera México-
Estados Unidos. La autora muestra de manera sugerente la relación 
que se establece entre redes y organizaciones, debido a que ambas están 
sustentadas en lazos profundos y solidaridades que se establecen entre 
parientes y paisanos, y sostiene que “sin las redes no podrían existir las 
organizaciones de migrantes”. En el caso del Frente Indígena Oaxaqueño 
Binacional (FIOB), que agrupa a indígenas mixtecos, zapotecos, triquis y 
mixes, la organización abarca partes del territorio nacional y cruza las fron- 
teras. De esta manera, desde una mirada que se propone analizar las 
consecuencias que tiene la migración para la identidad étnica, la autora 
concibe a la etnicidad como un recurso que no sólo permite resistir la 
vulnerabilidad, sino que también da lugar a organizaciones con “capaci-
dad para construir un proyecto étnico que se hace manifiesto en una con-
ciencia social”.31

Sin embargo, Carmen Martínez Novo,32 quien investigó en Baja Cali-
fornia entre migrantes que viven en Tijuana y aquéllos que trabajan como 
jornaleros en la agricultura comercial para exportación en el valle de San 
Quintín, se interesó en indagar acerca de la capacidad que tiene el Estado 
para crear identidad a través de instituciones como la Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI, antes Instituto Nacional Indi-
genista). Asimismo, la autora investiga sobre las respuestas que dan los 
grupos marginales de la sociedad a las políticas multiculturales de recono-
cimiento de la diversidad cultural, que promueven que estos sectores de 

29 CHAVARRÍA MONTEMAYOR, 2008, p. 199.
30 VELASCO ORTIZ, 2002, p. 49.
31 VELASCO ORTIZ, 2002, p. 45.
32 MARTÍNEZ NOVO, 2004 y 2006.
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la población se identifiquen como indígenas. Pero en estos casos encuen-
tra que el tipo de etnicidad promovida por los empleados del gobierno 
que aplican estas políticas, les impone una identidad étnica genérica y 
estereotipada que no reconoce las particularidades de las experiencias de 
los migrantes. Debido a las difíciles condiciones de vida y trabajo, para 
la mayoría de los migrantes la pertenencia indígena funciona como un 
estigma que tratan de evitar, ya que entorpece su ascenso en lo econó-
mico y social, por lo que prefieren la asimilación cultural que implica 
integrarse como ciudadanos a la sociedad mayor. De esta manera, la 
autora considera que el reconocimiento de la diferencia no es un reclamo 
que se origine en la mayoría de los migrantes debido al racismo que los 
excluye de recursos y oportunidades.

El caso de estos migrantes en Baja California muestra la necesidad de 
profundizar sobre el tema de la identidad de los indígenas en situación 
migratoria, y cómo las políticas multiculturales de reconocimiento de la 
diversidad cultural tienen efectos diferenciados entre los indígenas de acuerdo 
a los contextos en que se aplican y a la situación particular de género, 
generación y status de los sectores hacia los que están destinadas. Por con-
siguiente, cabe mencionar estudios que se están realizando entre jóvenes 
que migran a las ciudades para trabajar, o aquéllos de segunda y tercera 
generación de migrantes que residen en las grandes urbes. El enfoque que 
motiva a realizar investigaciones entre estas jóvenes generaciones arroja 
luz sobre las cuestiones de la asimilación cultural y las reivindicaciones de 
los derechos étnicos, como se verá en la siguiente sección. 

El tema de la juventud indígena no tuvo relevancia en los estudios 
antropológicos en México hasta la década de 1990, en que el surgimiento 
de nuevos enfoques y metodologías de investigación, así como el incre-
mento de migraciones de jóvenes indígenas y mestizos a las ciudades, la 
expansión del uso de los medios de comunicación como la televisión y el 
internet, entre otras razones, otorgaron visibilidad a la juventud indíge-
na.33 Me interesa aquí destacar algunas cuestiones relevantes que apare-
cen en los estudios sobre juventud indígena migrante que he consultado, 
ya que ponen de relieve las tensiones que se presentan entre padres e hijos 

33 URTEAGA CASTRO, 2008; PÉREZ RUIZ, 2008a.
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en lo que concierne a la reproducción por parte de éstos de los valores y 
prácticas sociales ligadas con la vida comunitaria y las tradiciones cultu-
rales de sus lugares de origen, a las que aquéllos se encuentran más ape-
gados. Así, Urteaga34 reflexiona sobre el cuestionamiento de los jóvenes a 
determinadas relaciones de poder que se dan en el contexto comunitario; 
pero al mismo tiempo, las investigaciones han mostrado cómo en la vida 
urbana de los migrantes se reproducen de cierta manera las formas de 
control social ancladas en los valores y normas comunitarias, persistiendo 
asimetrías y concepciones de roles de género en lo que concierne a las 
conductas femeninas estimadas como honorables, ante el incremento de 
jóvenes mujeres que se trasladan a las ciudades con el objetivo de encon-
trar trabajo. Tal es el caso que menciona Jahel López Guerrero35 acerca 
del control social sobre el ejercicio de la sexualidad femenina, aunque el 
contexto migratorio ha propiciado a su vez que se modifiquen y flexi-
bilicen las formas en que se llevan a cabo los arreglos que se establecen 
en relación con la concertación del matrimonio. Algo similar se detecta 
entre las mujeres migrantes a la ciudad de Monterrey que trabajan como 
empleadas domésticas en casas de familia, quienes tienen que vigilar su 
conducta para cuidar su reputación frente a las sanciones morales que 
se aplican sobre las mujeres que ejercen libremente su sexualidad, de lo 
cual toma conocimiento la familia de la muchacha a través de rumores y 
comentarios de conocidos, amigos y allegados.36

A pesar del racismo y del estigma asociado a lo indígena, es indudable 
que la vida en la ciudad es un espacio donde los jóvenes tienen nuevas 
oportunidades para trabajar, estudiar, relacionarse y divertirse, como se 
aprecia en la etnografía sobre la relevancia de los salones de baile en la 
Ciudad de México37 y sobre la Alameda de Monterrey, plaza pública 
que fue lugar de recreo de las clases media y alta de la ciudad, pero que 
ahora se ha convertido en un lugar del que se han apropiado los jóvenes 
indígenas para el cortejo, la sociabilidad y la amistad.38 En ambos casos se 

34 URTEAGA CASTRO, 2008, p. 704.
35 LÓPEZ GUERRERO, 2012-2013, p. 153.
36 DÍAZ MELÉNDEZ, 2009, p. 173.
37 LÓPEZ GUERRERO, 2012-2013.
38 DÍAZ MELÉNDEZ, 2009.
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trata de espacios de diálogo, de negociación de identidades, de relaciones 
interculturales con mestizos y con jóvenes de otras etnias, de pertenencia 
a nuevas redes basadas en la amistad.

Como sostiene Maya Lorena Pérez Ruiz,39 los jóvenes indígenas en las 
ciudades están ejerciendo sus capacidades para tomar decisiones acerca de 
cómo quieren vivir sus vidas. Los acelerados procesos de cambio que ellos 
viven, con sus tensiones y conflictos, abren un amplio abanico de interro-
gantes para que a futuro se profundicen las investigaciones sobre esta línea 
temática que Urteaga considera una “antropología de frontera” debido a 
que las categorías de joven, indio y migrante se están construyendo “den-
tro de una zona nueva y fuera de las fronteras de los mundos que hasta 
hace poco parecían fijos e inmutables […]”.40 Pero, según esta autora, el 
mundo de los padres continúa de alguna manera ejerciendo su impronta 
sobre las maneras como los jóvenes están construyendo sus vidas.

NUEVAS MIRADAS SOBRE UN PROBLEMA CLAVE: LA 
RELACIÓN ENTRE ETNICIDAD, JUSTICIA Y DERECHOS

La reivindicación de los derechos étnicos por parte de los migrantes co-
menzó a destacarse en el panorama nacional en los primeros años de la 
década de 1990, a la luz del movimiento zapatista y del auge de los movi-
mientos por los derechos indígenas en América Latina. En este contexto, 
el discurso de los derechos étnicos se convirtió en una estrategia central 
que utilizaron los migrantes para negociar con el Estado, con miras de 
lograr sus reclamos.41 La magnitud del impacto del zapatismo con sus 
demandas de autonomía se constata con el hecho de que este tema apa-
rece en forma recurrente en los planteamientos de las organizaciones 
indígenas como el FIOB. Así, de diversas maneras, los migrantes reivin-
dican derechos étnicos y ser reconocidos como actores sociales, al mismo 
tiempo que exigen al Estado y autoridades el respeto de sus derechos 
humanos.42

39 PÉREZ RUIZ, 2008b.
40 PÉREZ RUIZ, 2008b, p. 704.
41 VELASCO ORTIZ y VARGAS, 2010, pp.104, 116.
42 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, p. 13.
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Según Cristina Oehmichen Bazán,43 un aspecto común a hombres 
y mujeres migrantes es su vulnerabilidad y carencia de derechos, auna-
dos a la situación de discriminación y racismo que sufren por parte de 
la sociedad mestiza, lo que motivó a esta autora44 a considerar que su 
condición es parecida a la de los indocumentados, ya que carecen de 
estabilidad laboral, seguridad social y prestaciones. Esta vulnerabilidad es 
al mismo tiempo un factor que promueve la agrupación de migrantes en 
barrios o colonias, y el fortalecimiento de sus redes y organizaciones.45 La 
importancia de las redes se manifiesta también en que los migrantes han 
logrado construir “comunidades extraterritoriales”,46 cuyos miembros 
pueden residir en diversas regiones del país e incluso de diferentes países, 
como ocurre en el caso de los migrantes a Estados Unidos, que siguen 
manteniendo lazos con sus comunidades de origen, ya que el hecho de 
haber migrado no significa que ellos pierdan el sentido de pertenencia a 
su etnia y localidad de nacimiento.

Otros autores han destacado también que su vulnerabilidad constituye 
un motivo central para apoyarse en las redes de parientes y paisanos, 
que les proporcionan un capital social que les permite protegerse de las 
formas de violencia de que son objeto, las cuales son producto de las rela-
ciones asimétricas en que se encuentran insertos, por su pertenencia de 
género, clase y etnia.47 Las mujeres sufren la violencia en el interior del 
hogar por la naturalización de la violencia de género; los trabajadores la 
viven a través de las jerarquías y relaciones de poder que se expresan en 
el mundo laboral, además de que por su condición de indígenas sufren 
discriminación, racismo y abuso de poder de autoridades y policías.48 
En este sentido, su vulnerabilidad tiene puntos en común con la de los 
migrantes internacionales que carecen de documentos que los autoricen 
a entrar y permanecer legalmente en un país, lo que limita sus derechos 
y los reduce a una situación de “carencia de poder”, debido a la condi-

43 OEHMICHEN BAZÁN, 2007.
44 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, pp. 184, 191.
45 SÁNCHEZ, 2004, p. 72-73.
46 OEHMICHEN BAZÁN, 2001, p. 185.
47 CHAVARRÍA MONTEMAYOR, 2008, p. 176.
48 CHAVARRÍA MONTEMAYOR, 2008, p. 199.
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ción de ilegales y a la discriminación que viven cotidianamente como es 
el caso de los hispanos en los Estados Unidos.49 En lo que concierne a 
los migrantes que se analizan en este artículo, aun cuando no existe una 
situación de ilegalidad porque residen en su propio país, la falta de poder 
a la que hace alusión este autor se pone de manifiesto en que muchos 
migrantes carecen de actas de nacimiento, lo que les impide obtener 
documentos oficiales y que por lo general desconozcan sus derechos 
como ciudadanos y trabajadores.

Tomando como punto de partida la concepción de que las iden-
tidades étnicas “son producto de relaciones sociales históricamente 
construidas”,50 Oehmichen Bazán profundiza en la cuestión del cambio 
sociocultural y constata que a partir del auge del tema de los derechos 
indígenas ciertos marcadores étnicos se refuncionalizan. Así, la lengua y 
la vestimenta, que en muchos casos fueron abandonados para evitar la 
discriminación, ahora se utilizan cuando se llevan adelante negociaciones 
con el Estado desde su posición como indígenas, con lo cual se produce 
un uso estratégico de lo étnico y una manipulación de la etnicidad que se 
realiza de acuerdo a los contextos y las circunstancias. Es decir, lo étnico 
se convierte en una dimensión que los diferencia de los restantes pobres 
urbanos y el uso político de la etnicidad les permite “defender mejor sus 
derechos”.51 De esta manera, se produce un proceso de visibilización de 
los migrantes, quienes se reafirman como indígenas y reflexionan sobre su 
identidad étnica y cultural.52

La revalorización de su pertenencia étnica y su idioma no se presenta 
de forma homogénea entre los indígenas migrantes a la Ciudad de 
México, sino dependen entre otros factores de su status socioeconómico. 
Como advierte Maya Lorena Pérez Ruiz,53 es necesario destacar que 
existe diferenciación social en las localidades de origen de los migrantes, 
lo que tiene incidencia en los modos como se insertan en la ciudad y 
también hay que contemplar que no todos los indígenas que aquí residen 

49 BUSTAMANTE, 2001, p. 28.
50 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, p. 297.
51 OEHMICHEN BAZÁN, 2005, p. 400.
52 IGREJA, 2005, pp. 306, 312.
53 PÉREZ RUIZ, 2007.
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se encuentran en situación de pobreza, aunque para un buen número de 
ellos esto es una realidad. Igreja54 muestra algunas dimensiones de este 
proceso por el cual no existe homogeneidad entre la población migrante 
a la Ciudad de México, al señalar que hay mazahuas que no enseñan 
el idioma a sus hijos para evitar que sufran racismo y discriminación; 
en cambio, los migrantes triquis se encuentran más apegados a sus cos-
tumbres, enseñan el idioma a los hijos y en general estiman conveniente 
que al interior del grupo se imparta justicia de acuerdo a las normas y 
prácticas vigentes en sus comunidades de origen. Pero son los jóvenes 
quienes mayormente cuestionan este proceso de revalorización étnica 
debido a su mayor integración a la vida citadina; sin embargo, a través de 
la participación de muchos de ellos en las diversas organizaciones indíge-
nas y los aportes que realizan desde sus experiencias y perspectivas, han 
logrado “descubrir lo mejor de su cultura y lo que les parece inadecuado 
reproducir”;55 de alguna manera, ellos plantean qué pueden seleccionar 
de su tradición y al mismo tiempo mantenerse activos viviendo en la ciu-
dad y aprovechando lo que ésta les ofrece.

Los derechos que reclaman los migrantes son variados y son una conse-
cuencia de la vulnerabilidad, los conflictos y los diferentes contextos en que 
se sitúan. En el caso de los vendedores ambulantes, destacan las demandas 
ante abusos por parte de las autoridades y la defensa que realizan de su 
venta ambulante, lo que le permite a Séverine Durin sostener que “han 
conseguido ser reconocidos como un ente con derechos colectivos”.56 Otras 
demandas apuntan a resaltar la carencia de derechos laborales, políticos y 
sociales, así como el vacío jurídico que existe en la legislación vigente, que 
no contempla la diversidad étnica y cultural que existe en la actualidad en 
las ciudades.57 Los autores que han planteado este tema destacan la peculiar 
situación de los indígenas migrantes, que tienen un sentido de comunidad 
derivado de un origen común, anclado en sus pueblos y comunidades y en 
su pertenencia a un grupo, pero que por su condición migratoria carecen 
de un territorio. Esta paradoja parece constituir un punto medular en la 

54 IGREJA, 2008.
55 IGREJA, 2008, p. 235.
56 DURIN, 2008b, p. 50.
57 YANES RIZO, 2004, p. 207.
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cuestión de los derechos indígenas de los migrantes urbanos: ¿cómo recla-
mar autonomía si no están ligados a un territorio? 

La cuestión de los derechos indígenas en la Ciudad de México debe 
también analizarse teniendo en cuenta que aquí residen indígenas que 
son descendientes de los antiguos pobladores nativos del lugar, a los que se 
conoce como “pueblos originarios”. Asentados en ciertas delegaciones de 
la capital del país,58 estos indígenas han sido despojados de sus tierras y 
aguas desde la Colonia, están arraigados a su territorio y en la actualidad 
tienen problemas debido a invasiones por asentamientos irregulares, nue-
vas colonias y expropiaciones para obras públicas,59 entre otros, que les 
ha ocasionado carencia de agua y, en consecuencia, una violación de sus 
derechos humanos y culturales.60 Por lo tanto, reclaman que se les reco-
nozca autonomía territorial, mientras que en el caso de los migrantes, al 
carecer de territorio, sólo procede demandar “autonomía cultural”.61

Existe un consenso entre los autores en el sentido de que el tema de los 
derechos étnicos de los indígenas urbanos trasciende la cuestión de los dere-
chos territoriales y que no puede quedar limitado a este planteamiento.62 La 
Asamblea de Migrantes Indígenas, constituida por indígenas provenientes 
de diversas etnias, plantea que, aunque ellos no tienen territorios, deman-
dan el reconocimiento de la autonomía y de sus derechos étnicos.63 Esta 
organización ha desarrollado una agenda de reflexión y estudio para 
debatir sobre la problemática de los indígenas urbanos, a partir de pre-
guntarse “cómo insertarse en este proceso de lucha”.64 

Entre las propuestas que emergen en el contexto político que tiene 
lugar a partir de la década de 1990, los indígenas urbanos cuestionan que 
se haga referencia a ellos como “migrantes”, ya que asocian esta palabra 
a la subordinación y exclusión a que son sometidos en la vida citadina, 
y piden ser denominados como “indígenas residentes” en la ciudad.65 

58 MORA (coord.), 2007.
59 MORA (coord.), 2007, pp. 41, 119.
60 PÉREZ RUIZ, 2002.
61 SÁNCHEZ, 2004, p. 80.
62 MARTÍNEZ CASAS y PEÑA, 2004, p. 133; OEHMICHEN BAZÁN, 2005, p. 198.
63 SÁNCHEZ SANTIAGO et al., 2004.
64 ORTIZ QUINTERO, 2006, pp. 270, 271.
65 BANDA GONZÁLEZ y MARTÍNEZ ANTILANO, 2006, pp. 286, 287.
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Sin embargo, este cambio en la denominación, no anula la tensión que 
existe en las demandas por derechos entre los dos tipos de indígenas que 
viven en la Ciudad de México, ya que mientras los pueblos originarios 
reclaman derechos colectivos sustentados en un territorio, los indígenas 
residentes sólo pueden reclamar un ejercicio individual de los derechos.66 

“¿Qué implica en términos de otorgamiento de derechos la distinción 
entre migrante y originario?”, se pregunta Dolores Figueroa Romero,67 
quien concluye que ambos reivindican diferentes tipos de derechos en 
cuanto a los contenidos que en los dos casos se jerarquizan como priori-
tarios. Las demandas de los migrantes se relacionan con el “limitado […] 
acceso a [un] piso básico de servicios […] el racismo y la discriminación/
no acceso a ciudadanía plena; el no acceso a la educación bilingüe/bicul-
tural; la deserción escolar; la ausencia de políticas públicas con respecto a 
las mujeres y niños migrantes”, entre otras. La lucha de los indígenas ori-
ginarios, en cambio, está dada por la amenaza de la mancha urbana sobre 
la integridad territorial; la especulación inmobiliaria; la lotificación de 
tierras ejidales; la deforestación de bosques; la sobreexplotación de mantos 
acuíferos, y la falta de reconocimiento a sus autoridades tradicionales. Por 
lo tanto, se concluye que mientras los reclamos de los originarios tienen 
que ver con “el poder y la propiedad, con la capacidad local en la toma de 
decisiones”, los de los migrantes se encuentran relacionados con el recono-
cimiento de sus derechos ciudadanos, políticos y económicos y la necesidad 
de políticas públicas que los favorezcan. La tensión que se crea entre ambos 
tipos de demandas implica que los derechos territoriales que reivindican los 
originarios pueden a su vez privar de derechos a los ciudadanos que residen 
en esas áreas, entre los cuales se encuentran los indígenas migrantes.68 

Se destaca la relevancia de la cuestión referente a cómo conciliar el 
tema de los derechos de originarios y migrantes en una legislación sobre 
los derechos de los indígenas en la Ciudad de México, que tenga en 
cuenta los elementos comunes y las diferencias entre ambos. Cualquiera 
que sea la posición que se adopte ante este debate, los diferentes autores 

66 LÓPEZ MERCADO, 2006, p. 364.
67 FIGUEROA ROMERO, 2005, p. 250.
68 FIGUEROA ROMERO, 2005, 263.
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plantean la necesidad de incorporar el tema de los derechos indígenas al 
marco jurídico y a las instituciones de la Ciudad de México.69 Esta es una 
cuestión que merece especial atención en los estudios sobre migración, ya 
que tiene incidencia a la hora de tomar decisiones sobre políticas públi-
cas. Una propuesta para atender este tema, reside en el planteamiento 
de que es necesario definir el enfoque a partir del cual estas políticas 
tienen que ser elaboradas. La propuesta de Alejandro López Mercado70 
apunta en esta dirección, ya que este autor considera necesario tener una 
perspectiva que ponga el acento en los derechos universales al mismo 
tiempo que en la diversidad cultural, en lugar del enfoque sustentado por 
el gobierno federal que está centrado en el combate a la pobreza de los 
indígenas. Adoptar la primera postura significa atender la problemática 
derivada de la situación contextual de los indígenas en la ciudad, lo que 
permitiría tomar en consideración sus demandas y necesidades.

En la Ciudad de México, el gobierno de Marcelo Ebrard (2006-2012) 
implementó políticas de atención en derechos humanos, y como conse-
cuencia se elaboró el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(2009), del cual se derivó la Ley de Derechos Humanos del DF, promulgada 
en 2011. Este programa toma en cuenta la diversidad cultural que impera en 
la ciudad y considera que si bien los pueblos y comunidades indígenas pue-
den provenir de lugares diferentes (pues pueden ser originarios o migrantes), 
todos tienen necesidad de que les sean reconocidos derechos colectivos que 
les son comunes, sin descuidar los derechos específicos que requiere cada 
quien.71 Es así que en el Programa se definen una serie de derechos a partir 
de los cuales promover políticas públicas y fortalecer la legislación, como 
son el derecho a mantener la identidad comunitaria, a la igualdad y a la 
no discriminación, al acceso a la justicia, a la tierra-territorio, al trabajo y a 
los derechos humanos laborales, a la vivienda adecuada y a la utilización de 
espacios públicos, a la educación y a la salud, entre otros. 

Para cubrir el vacío jurídico de legislación en materia de derechos indí-
genas, se elaboró una propuesta de Ley de Derechos y Cultura de los 

69 LÓPEZ MERCADO, 2006, pp. 349, 355.
70 LÓPEZ MERCADO, 2006, p. 365.
71 HERNÁNDEZ, 2010, p. 3.
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Pueblos Indígenas y Originarios del DF, que en los años 2011 y 2012 se 
estuvo debatiendo sin llegar a su aprobación durante ese periodo. El actual 
gobierno capitalino de Miguel Ángel Mancera (a partir de 2012) aprobó 
en 2014 un amplio anteproyecto de ley indígena para los pueblos origina-
rios y los migrantes que residen en la ciudad, que contempla aspectos tales 
como el derecho a la autonomía y libre determinación, derechos políticos, 
derechos en lo que concierne a la administración y procuración de justi-
cia, derecho a la educación, derechos culturales, al desarrollo económico y 
social, entre otros. Quiero subrayar dos aspectos que estimo relevantes de 
esta propuesta de ley que todavía no ha sido promulgada por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. Por un lado, que la propuesta reconoce a 
originarios y migrantes como “entidades de derecho público con personali-
dad jurídica y patrimonio propio” (art. 7), lo que tiene importantes conse-
cuencias para el ejercicio de los derechos individuales y colectivos. Por otro 
lado, cuando es necesario se establece la distinción entre las atribuciones que 
conciernen a los Pueblos y Barrios Originarios (pertenecientes a un pueblo 
originario) a diferencia de las denominadas Comunidades Indígenas Resi-
dentes conformadas por migrantes. Es decir, como se sostuvo más arriba 
en esta sección, se toman en consideración los elementos en común entre 
ambos, pero también la situación que viven unos y otros, y la necesidad 
de diferenciar los derechos que se reconocen. Para poner un ejemplo, en el 
capítulo correspondiente a la autonomía y libre determinación, en el caso 
de los primeros se establece que tendrán derecho a establecer “autogobierno 
en los ámbitos territoriales que así lo consideren” (art. 13), mientras que la 
dimensión territorial no se menciona en el caso de los indígenas migrantes, 
ya que sólo se hace referencia a que tendrán derecho a la autonomía “en los 
espacios o lugares indentitarios en los cuales realizan de manera recurrente 
alguna actividad cultural, social, política y económica” (art. 36). Hasta 
donde conozco, existen pocos textos académicos publicados que aborden 
la problemática de los derechos y la justicia entre los indígenas migrantes 
en la Ciudad de México, aunque se han estado realizando debates en los 
que han participado integrantes del gobierno de la ciudad, organizaciones 
indígenas y académicos.72 Sin embargo, tengo la impresión de que la investi-

72 DÍAZ SARAVIA, 2013.
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gación sobre los derechos indígenas y la justicia sigue siendo una asignatura 
pendiente en los estudios sobre la migración a esta ciudad capital del país. 
La índole del tema y el impacto que en caso de aprobarse tendrá esta ley en 
las políticas públicas de la ciudad, indican que este tema requiere urgente 
atención y debate por parte de académicos y sectores involucrados.

Diversos autores han destacado las carencias que enfrentan los migran-
tes en el tema de la justicia.73 El trabajo de Rebecca Igreja sobre justicia y 
organizaciones indígenas en la Ciudad de México,74 introduce la cuestión 
del pluralismo jurídico, ya que la autora muestra que algunos pueblos y 
organizaciones —con diversa intensidad—, reproducen y resignifican las 
normas del grupo y los procedimientos de resolución de conflictos que se 
aplican en el lugar de origen. Al imbricarse las formas de regulación de 
los indígenas con el derecho estatal se producen situaciones de interlega-
lidad, entendida ésta como articulación e hibridación entre sistemas nor-
mativos diferenciados. Ésta es una formulación novedosa en los estudios 
sobre migración, dado que las investigaciones antropológicas sobre justi-
cia en México hasta ese momento se habían dedicado, en lo fundamental, 
a documentar los procesos interlegales en áreas rurales del país. 

Las normas y procedimientos para el funcionamiento de los gru-
pos y organizaciones constituyen parte central de la vida cotidiana de 
los migrantes en la ciudad. Esto implica que los miembros de la etnia 
producen la creación de nuevas normas de convivencia de acuerdo al 
contexto en el que les toca vivir y que buscan maneras de conciliar y 
resolver conflictos en el interior del grupo, lo que mayormente se lleva 
a cabo en asambleas.75 En esta adecuación de la justicia a sus intereses y 
necesidades, algunos grupos se proponen recuperar la justicia tradicional 
de sus lugares de origen, mientras que otros no lo hacen, lo que implica 
que entre los indígenas migrantes existen diferentes modos de resolver 
los problemas de la convivencia. Pero, además, hacen uso del derecho 
estatal en forma estratégica, generándose “espacios de negociación e 
interlegalidad”,76 a pesar de que en este tema —como en otros ámbitos 

73 YANES RIZO, 2004; SÁNCHEZ SANTIAGO, 2004.
74 IGREJA, 2004.
75 IGREJA, 2004, p. 427. 
76 IGREJA, 2004, p. 434.
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de la vida social— destaca el hecho de que los indígenas son excluidos 
en las instituciones de justicia estatal por su posición étnica y de clase. 
Además, se enfatiza que la impartición de justicia a indígenas es inade-
cuada —como ocurre en las diferentes regiones del país—, dado que por 
lo general no son reconocidos como tales en las instituciones de justicia 
capitalina, y sufren carencias en el procedimiento judicial, como el no 
contar con traductores en lenguas indígenas en la mayoría de las declara-
ciones judiciales. Los jóvenes son criminalizados por las autoridades judi-
ciales, enfrentando en la Ciudad de México procesos penales acusados de 
drogadicción y delincuencia; además, las autoridades ya no los consideran 
indígenas porque no hablan el idioma de sus padres. Por lo tanto, cuando 
tienen que declarar ante la justicia se encuentran en una situación ambigua, 
pues no saben si reivindicarse como indígenas ante las autoridades para 
obtener el apoyo institucional y legal por su condición étnica.77 Éste es otro 
ejemplo que muestra las dificultades que presenta el hecho de que se esta-
blezcan rígidas definiciones de lo que es ser indígena por parte del Estado, 
que en muchos casos se apega a que la persona hable el idioma indígena 
para categorizarlo como tal. En este tipo de casos, ocurre que se pierde de 
vista la dimensión de la experiencia vivida, así como de los aspectos subjeti-
vos y objetivos que llevan a los indígenas a autodefinirse como tal.

A MODO DE CONCLUSIÓN

La lectura de las investigaciones recientes ha mostrado la centralidad de 
la dimensión étnica tanto para la constitución de organizaciones y sus 
demandas, como para valorar las consecuencias del reconocimiento del 
multiculturalismo por la legislación nacional; a esto se agregan, de mane-
ra incipiente aún pero muy importante, las políticas públicas de la Ciu-
dad de México sobre el tema de los derechos humanos, que se encuentran 
en la avanzada del país en la materia, aunque todavía está pendiente la 
aprobación de una ley que atienda al tema de los derechos de los indíge-
nas en esta ciudad. El desempeño de las políticas y programas dirigidos a 
responder a las necesidades y demandas de la población indígena consti-

77 IGREJA, 2008; OEHMICHEN BAZÁN, 2003.
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tuye un importante campo de estudio a futuro, que incluye los inevitables 
conflictos y debates que sin duda suscita su aplicación. La diversidad de 
agendas y posiciones políticas de las organizaciones indígenas en las ciuda-
des es otro campo de estudio que se perfila como indispensable, así como el 
papel de las mujeres en estas organizaciones y sus demandas específicas. En 
suma, los temas aquí tratados muestran que aún cuando existe un proceso 
de afianzamiento de una conciencia ciudadana sobre el conjunto de los de-
rechos indígenas, éstos aún no alcanzan su plena realización.
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